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Lm leyes aturaría ea la Pexíasala, lalaa atyaseatea, Caaariai y teniterle» 
AJi!*» w*tes * la •«risisrit» veatoetiax, í ím vrlata tías te ia vimaltxsUa, «i 
*11». Be m toeyasiws «tro eeía, la espítate fcsslti si proKalraeita el «s sr  qe? tMisu, 
a* Ir  UrorvMs te la líe? ro Is Oerofei

ge frW*Ue* Marte*, y Sélm&e*

Se ««k Hm ee la »sc*«le- Vifatr^ce, «alie Se la Mlser.wai» «**“» s'
Lea BMarlltar» tierna* iareefee aAmfa te lee etiaezee estiaaxlee 4 leí'”»*«*■ 

esriss, aKc*9t» l«e ,se eesSeaKiui lae Ustu eleeteralse reexlleetn» í** a£«el* 
rfree* ea «ver 190 te leSwjtBvSxe el vísele te vetó».

Fr«ci»*.~Y« «saezlvcliei al mea l‘W veMtaa.- F»! xa tímí» aaalt» C'».-AaM‘ 
elae para ■aacriptereB. palabra O'Qi.-It. para lea eae ae le sea O'M.

MIM, 6564 Xas Isys?, írteles y aswelFe qa» se gaastes ssbílsr? roles SetaliaM Onei*»^ 
se han áa sasaitir al Beberiaher «ivil, y per roye «saínela se paoarf» t les e<it»je»e 
fie les atendeaatcs parló Alces. (.1, O. de i AMl de

W lio í cióa segunda especial dé la ley de Pre-
Íl?j $ supuestos vigente, puede modificar hi

.............  | ba^es a que se ajusta el gravamen so* 
* bre los incrementos de valor del suelo, 

y en ejercicio de esa facultad y de la 
general y ordinaria para aclarar y com- 
plemenUr las disposiciones administra
tivas, debe hacerlo en el sentido de li
mitar la cuota aplicable a los aumen
tos de valor de fincas, objeto de trans
misión a título lucrativo entre aseen- 
d entes y descendientes legítimos o ua* 
urales y entre cónyuges. En el sentido 

de incluir el interés simple inferior • 
U tasa legal entre las deducciones del 
incremento de valor sujeto al arbitrio, 
siempre que no se acredíte que la poso' 
sión del inmueble ha producido ingresoi 
«upeHores al importe de dicho interés. 
En el sentido de señalar bases para 1» 
tramitación de los expedientes de impo
sición sobre el Incremento de valor. Y 
finalmente, en el sentido de conceder 
exención de Derechos reales y Tlmbri 
a las operaciones de crédito que lol 
particulares, sujetos al arbitrio por 

Exclusión de la transmisión de I causa de sucesión hereditaria necesi:»- 
domímo a titulo gratuito; y...................... j «yn hacer para satisfacerlo, por no bs-

3 ° Computación del interés del ca ber parte ninguna metálica en la mw* 
pital invertido, entre los gastos a des- | da aquéda o estar reservada al pago de 
contar sobre el cálculo del aum nto 11- | los Derechos rea es en favor de; Estado: 

estado según el formulario que al final | quido de valor permití lo por el arb rio: | Resultando que discrepando del voto 
■«infria I R^ulUndo que la Dirección general | de la mayoría fueron formulados tres
se insería. __ 1 propiedad88 e impuestos ha infur- votos particulares. Uno de los Conseje*

Los Sres, Alcaldes dispondrán por | mado 17 de JuQl0 de 1920 ea 0l H6n. j ros Sres. González Hontoria, Marqués 
medio de bandos la presente circular a I tído de qü0 u0 procedían las modifica deF gueroa, Chacón y Sílvela(D. Luí»), 
fin de que los ganaderos, paradistas y I ciones interesadas por las Cámaras de la quienes, aun aceptando en líneas gene* 
demás interesados en esta clase de ser I Propiedad, por ser contrarias al esp ri [ raica el dictamen de mayoría, estimaron 
vicio tengan conocimiento de ello, como I cu y a la le ra dei Rea) decreto de 13 de qae debían añadirse al mismo las ai 
también prevenirlos que las instancias I - Ke8ultaQao qQ0 u DirQCción geuerai I L* Que debe tomarse como punto 
se pueden cursar por copducso de las I de lo contenCio8O ha informado en ei | dé partida p»ra el cálculo del íncremeu-
respectivas Alcaldías. | mismo sentido en 15 de Septiembre de I to de valor, el valor, corriente en venté

Palma 10 de Noviembre de 1921. 1920: del terreno en el momento de la entra’
KiGobemador, I Resultando que, pasado el expedíame | da en vigor del arbitrio y no el valor

Pedro Llosas i «* informe de la Comisión permaneme I de dicho erreno en la fecha de b u  »d"
I dei Consejo de Estado, informó igual- | qu s’cíón.
I mente en 25 de Febrero de 192i, que no 2.* Que debe tenerse en cuenta que, 

. I procede mod.fi ar el Real aecre o de 13 I b&hiendo encarec do bruscamente «l
RELACION nominal y reseñada de los sementales que constituyen la parada partteu- l yttrZ0 de 1919, en ei sen ido que pro | coste Je la vida en todos los órdenes

lar que solicita establecer el que suscribe en el término municipal de---- -- ------------- | ponen los recí aman tes: | duran e os últimos cuatro años, el gra-
erovinda de ...... - - i Resultando que en el propio dictamen i saínen basado en la comparac ón ení-C

- । i* I de la Comisión permanente ael Consej > I *08 precios del suelo eu la fecha de «A
I de Es ado se cons gna de manera »axa- I úk ima adquisición anterior al comienza 

oí» aciones I t’v* que en mngun caso podría hacerse | d® Ia  cr s is y el de ia enajenación que
¡ iai mod ficactón de prescripciunes de | ahora o en a; elanie ae b^ga recaerá yn
I ci-ado Real decreto por otro procedí- I muchos casos sobre Incrementoa sólo
I miento que el de una ley: aparentes en su totalidad o en gr»n
| Resultando que en 8 de Marzo de | pane.
I 1921, la Dirección general de Propie- j 3.* Que la adopción de un panto de 
¡ dados e Impuestos informó de nuevo en ] partida anterior a la promulgación del

PARTE OFICIAL
^realdenola del Oonaejo de Ministros
3, M. ol Bey Don Alfonso XIII (que 

moa guarde), 8, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia. 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personae 
de la Augusta Real Familia, continúa» 
ein novedad en su importante salud.

(Gacetas 7 y 8 de Noviembre)

Núm. 2366

Gobierno Civil
Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama circular n.° 221 ■ 
fecha de ayer comunica a este Gobierno : 
lo siguiente: 1

«Ministro Guerra telegrafía a éste lo 
que sigue: —Dispuesto por Real orden 
circular 31 Octubre último D. O. este 
Ministerio n.* 245 que concentración re 
clutas reemplazo año ctual se verifique 
días 15, 16 y 17 corriente mes y que te 
clutas emprendan marchas a su destino 
a partir dia 21, ruego V E. disponga 
que Autoridades civiles de acuerdo con 
las militares faclhen vigilancia per
manente en puntos cajas y marchas 
dichos reclutas para incorporarse a ca
jas destinos.—Traslado a V. E efectos 
interesados y para que llegue conocí 
miento Alcaides esa provincia y demás 
Autoridades civiles que corresponda 
con toda urgencia.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l k t in  Of ic ia l  para conocimien
to y exacto cumplimiento de cuanto en 
la presente circular se dispone.

Palma 9 da Noviembre de 1921.
Bl Gobernador, 
Pedro Llosas

b o mb b f s Caballo»
Garafio- 

nes Edad

Núm. 2368
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente al informe y propuesta 

del Sr. Inspector provincial de Higiene . 
y Sanidad pecuarias se declara a partir a 
de esta fecha extinguida la epizootia j 
«vihuela» en el ganado ovino del térmi- j 
no municipal de Santañy, cuya expíen 1 
eia se hizo pública por el Bo l k t in  Of i- ; 
CAL en 20 de Agosto último.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Palma 9 de Noviembre de 1921.
• 81 Goberaador,

Pedro Llosas

Circulare —Cría Caballar
Terminado el plazo que marca el re 

glamento de paradas de Beraentales par
ticulares, publicado en el Bo l b t ín  Of i
c ia l  del 25 de Octubre ú timo, para so' 
licitar de este Gobierno civil, se hace 
saber que la Dirección del Fomento de 
la Cria Caballar ha dispuesto ampliar
lo hasta el día 30 del actual y que las 
instancias deberán ir acompañadas d»i

| Alxadx

Metro* Reetfla detallada

Punto y fecha 
firma de> interesado

MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l  Or d k n
limo, Sr.: Vista la instancia fecha 1 

de Junio de 1920, de Us Cámaras ofi 
cíales de la Propiedad de Madrid, Bar
celona, Zaragoza y otras, por ai y en 
representación de odas las del reato de 
España, según manifiestan los interesa
dos autorizantes de la misma, en soli
citud de que se acuerde sea rev sado el 
Real decreto de 13 de Marzo de 1919, 
que autoriza a los Ayuntamientos para 
imponer con carác*er ordinario un ar
bitrio sobre los incrementos de valor de 
los terrenos sitos en su término muni
cipal:

Resultando que en la expresada mo
dificación la refieren las Cámaras do la 
Propiedad a tres puntos capitales, que 
son:

1,° No retroactivldad de) arbüro.
2.°

el sentido de que no eran procedentes i Decreto, dificultará en muchos caso» 
las molificaciones propuestas por lab I la realización de esas deducciones por 
Cámaras de -a Propiedad y que, caso j falta de elementos de prueba.
de serlo, sólo podrían ser introducidas ; 4,• Que el espíritu del Decreto 69, A 
en el Real decreto de 13 de Maíz» de 1 todas luces, hacer independiente la es- 
1919 en virtud de una ley: ! limación del valor original del suelo del

Resultando que pasado el expedienta j que apareciera teniendo, ora por lo® 
e informe del Consejo de Estado en p*e- I liiuios de adquisición, ora por los Be*
no, en virtud de De reto del Excelen í- í g's.ros del Contribuciones de le* epoCA. 
simo Sr. Ministro de Hacienda, fecha 5
de M-irzo de 1921, 1<* ina^ori» de dicho

¿ de ¡a adquisición.
5.6 Que lestntanín un trato dsdeef^

Consejo informó eu el senado de que, guaiuaú si se aplicase la retroaocívid*^ 
usaüvO de la facultad que concede ai a las personas individuales y no a l*® 
Gobierno el párrafo 1,® de la diB^osb i personas jurldícaBi

M.C.D. 2022



6 .* Qusdebe tenerse en cuenta el 
precedente de la legislación inglesa, que 
sólo grava el incremento del valor del 
suelo y no el de las edificaciones, y no 
sólo grava las transmisiones a título 
honeroso, sino también las transmlsio- | 
nes «monis causa», pero partiendo del I 
valor del suelo en 30 de Abril de 1909, 
a semejanza de lo que se proponía en 
el Proyecto de ley de, exacciones loca
les de 7 de Noviembre de 1910; y

7 .* Que en otro orden de ideas de
bería declararse facultativa la conver
sión en anualidades de la cuota del 
arbitrio, con abono del interés legal 
sobre la parte aplazada y con garan
tía hipotecaría del inmueble; otro vo
to particular del Consejero Señor Al
calá Zamora en el sentido de que no 
procede conceder las exenciones tri
butarias respecto al impuesto del Tim
bre y Derechos reales a que se re
fiere el dictamen de mayoría, y otros 
de los Consejeros Sres. Andrade, Conde 
de Esteban Uollantes y Vizconde de 
Matamata, quienes opinan que en modo 
alguno puede modificar el Gobierno las 
disposiciones del Real decreto de 13 de 
Marzo de 1919, en cuyo párrafo K) se 
establece de modo terminante que sus

en el momento de su enajenación, todo 
el Rea! decreto está construido sobre el 
principio de la imposición indirecta del 
incremento de valor a diferencia del 
principio de la imposición directa que 
hubiera exigido una construcción com 
plenamente distinta, y 4) que no obsta a 
la aplicación de la pretendida retroacti- 
vidad, a las transmisiones a titulo one 
roso, el hecho de aplicarse el sistema 
directo de valoraciones periódicas a los 
terrenos que pertenezcan a Asociacio
nes, Corporaciones y demas entidades 
de carácter permanente, en primer lu
gar, porque el Real decreto de 13 de 
Marzo de 1919, único texto legal aplica
ble, porque la distinta naturaleza délos 
contribuyentes en relación con la de dis
tinta transcendencia que para unos y pa
ra otros tienen los incrementos de valor 
de los terrenos obliga a la adopción de 
distintos procedimientos impositivos, y 
en tercer lugar, porque la práctica de 
este doble sistema ha venido consagra
da en el sisrema tributario del Estado 
por la coexistencia del impuesto de su
cesiones y del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas que han venido 
a quedar refundidos en un mismo texto 
legal y reglamentarlo:

Considerando en cuanto a la petición 
relativa a la no aplicación del arbitrio 
a los casos de transmisión por titulo lu-

su fecha debiéndose partir como punto 
de comparación de los momentos deter
minados por la letra D. epígrafe a y b 
de! articulo único del Real decreto de 
13 de Marzo de 1919;

b) Para la determinación del valor 
corriente en venta do les terrenos, los 
Ayuntamientos no están obligados acep - 
tar las valoraciones consignadas en las 
escrituras. Pero de no aceptarlas, debe
rán mantener constantemente a vista 
del público una relación de los valorea 
señalados a los terrenos de las varias 
categorías de que conste cada una de 
las zonas del término municipal, para 
las distintas fechas a que se refieran las 
valoraciónes. Los valores unitarios ex* 
puestos al público cómo aplicados a un 
terreno se aplicarán en lo sucesivo a 
transmisiones que se refieran a terrenos 
que se encuentren en iguales condicio
nes de lugar, tiempo, etc.;

c) Los discrepancias que surjan con 
relación a las valoraciones serán resuel
tas dentro del procedimiento económico 
administrativo a que está sujeto el ar* 
bitrio. Las partes de cuotas correspon - 
dientes a las valoraciones aceptadas 
por los contribuyentes serán ingresadas 
en el Erario municipal dentro de los 
plazos prescritos por ¡a Ordenanza, El 
resto será depositado en la Caja de De
pósitos a la resulta del expediente y con 
estricta observancia de las prescripcío 
nes de la Instrucción de recaudación y 
apremios y de las disposiciones poste
riores;

d) Al determinar las mejoras per
manentes realizadas en el inmueble du
rante el periodo a que se refiere el in
cremento de valor objeto del arbitrio, 
se procurará conservar constantemente 
la homogeneidad de los conceptos, no 
incluyendo entre ios gasies descontables 
las mejoras relativas a los edificios 
mientras se tome exclusivamente como 
base el aumen o del valor en venta del 
terreno. Pero en todo caso se incluirá 
entre los gastos descontables el duplo 
de las cuotas de contribuclóo de mejoras 
sa isfechas por el propietario del terre
na, en virtud de obras que afecten a la 
finca o parte de la misma, objeto de la 
transmisión.

de concederles los que estime necesa
rios si no les concedió ninguno en vir* 
tud de la ley de 1917 o si cree que no 
son suficientes los entonces concedidos:

Considerando que, teniendo fuerza de 
ley el Real decreto de 13 de Marzo de 
1919, constituiría, aparte de una extra
limitación, una falta de seriedad, que 
daría lugar a una perniciosa inestabili
dad juríiica, toda modificación de dicho 
Real decreto, cuyo texto no deja lugar a 
duda en ninguno de los puntos suscita
dos por los reclamantes, según recono
ce unánimemente las Direcciones gene 
rales de Propiedades e Impuestos y de lo 
Contencioso, asi como la Comisión per 
manante del Consejo de Estado y todos 
los firmantes del dictamen de mayoría 
y de todos los votos particulares del 
P eno Consejo de Estado:

Considerando que la obligación del 
Gobierno de sostener dentro de los Umi 
tes establecidos por las leyes un régimen 
de estabilidad jurídica no es incompati
ble con su obligación de aclarar posibles 
dudas y corregir todos loa abasos y ex
tralimitaciones, especialmente cuando 
se trata de la implantación por los 
Ayuntamientos de arbitrios nuevos de 
aplicación d;ñctl, por no coincidir con 
las tradiciones administrativas y con 
los hábitos del contribuyente, obliga-

dfsposiciones no podrán ser modificadas 
sino por una ley; y de que la circuns
tancia de seguir en vigor, en virtud de 
de la disposición segunda adicional de cratívo: 1) que no puede dar lugar a 
la ley de Presupuestos de 29 de Abril de I interpretación alguna el texto clarísimo 
1920 (hoy prorrogada), ¡a autorización | ¿ei decreto de 13 de Mano de 1919, _

' 1 especialmente en su letra F), párrafo a) | nunc a abusos o extralíml«aciones coconcedida por el último párrafo del ar
ticulo 9.° de la ley de 1917 no cambia
la situación de derecho antes aludida, 
porque la autorización concedida en 
1917 y que sigue rigiendo en 1921 dice 
literalmente que «es para conceder re 
curso», y es a vidente que donde dice 
«concederlos» no dice «suprimir los ya 
concedidos»:

Resultando que los autores del voto 
particular últimamente indicado, en
trando luego en el fondo del asunto, es
timan que tomar como base del cálculo 
del incremento de valor, el valor del 
terreno en la fecha del Reai decreto y 
no en «1 de su adquisición, seria lo con
trario de lo dispuesto por el Real decre
to, cosa que excedería de las facultades 
del Gobierno; que por idéntica razón no 
pueden excluirse del arbitrio los incre
mentos de valor obtenidos con motivo 
de las transmisiones por titulo lucrati
vo; que sin tener el Gobierno facultad 
para modificar el Real decreto, tiene, 
dentro para poner remedio a todo error 
y a todo abuso que la práctica haya he 
cho manifiesto, tanto en lo que se refie
re a los tipos de imposición, como por

cióu que en el caso presente tiene que 
cumpyf no en virtud da instancias de 
carácter general, como la que ha dado 
lugar a este expediente y que no de

busos o extrallmftacionea co-
al incluir entre los obligados al pago al 
«heredero o legatario, tratándose de 
transmisiones «monís causa»; 2) que ni 
los firmantes del dictamen de mayoría 
del Pleno Consejo de Estado, cuya pro 
puesta va más alia en el sentido de con
siderar legalmente posibles y económi 
camente necesarias, transcendentales 
modificaciones en el texto del Real de 
creto de referencia, proponen la exclu 
alón de las transmisiones por titulo lu
crativo, sino que se limitan a aconsejar 
determinadas atenuaciones que, a jui
cio de todos los organismos técnicos, 
constituirían una extralimitación minís 
terial, y 3) que aun que sea el heredero 
o legatario quien pague la cuota del ar 
bitrio sobre incremento de valor con 
motivo de una transmisión «mortís cau
sa», jurídica y económicamente el ar 
bitrio dentro de su carácter eminente 
mente real, grava la masa hereditaria 
o el legado en relación con el incremen 
ío  de valor que hayan tenido los terre
nos que forman parte de los mismos:

Considerando en cuanto a la petición 
relativa al abono del ínteres legal fijado 
al valor del terreno que éste problema 
debe ser tratado y resuelto en cada caso

lo que se refiere al procedimiento, apro
vechando el momento de la aprobación _
de las Ordenanzas fiscales para la | junto con el problema de las tarifas, que 

 

exacción del arbitrio de incremento de . han de ser progresivas, en virtul de lo 
valor de ios terrenos, sin cuyo requisito | prescrito en el articulo único letra e),
no puede ser percibido dicha arbitrio: especialmente en el apartado segundo

metidas por los Ayuntamientos, sino 
con motivo de la aprobación de las Or
denanzas fiscales primero, y coa mod 
vo de la resorción de los oportunos 
recursos después,

S M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
del Ministro que suscribe, de conformí 
dad con fnfqrmes de las Direcciones 
generales de Propiedades y de lo Con
tencioso y da la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y hacendó el de 
bido mérito de las opiniones consigna
das en el dictamen de mayoría y diver
sos votos particulares del informe del 
Pleno del Consejo de Espado, ha tenido 
a bien disponer con fecha de hoy:

1.® Se desestima en todas sus par es 
la instancia de D. Tomás de Allende y 
otros solicitando que se modifiquen dé
terminadas disposiciones del 
creto de 13 de Mario de 1919.

2.* Los Ayuntamientos, al 
las Ordenanzas fiscales para

Raal de

redactar 
la admi>

nistración y recaudación del arbitrio de 
incremento de valor de los terrenos ob 
servarán las siguientes prescripciones:

A) Ea cuanto al objeto del arbitrio:
a) Se encenderán comprendidos den

tro del arbitrio ios aumentos de valor 
de los terrenos obtenidos con motivo de 
mda suerte de transmisiones de dominio 
(compraventa, donación, constitución 
de enfiteusis, transmisión de censos, su
cesiones testadas e intestadas, etc.;CoMlderondo en cuanto a la petición I que, al eatamlt una d>fereneiacióu de 

- u ~ r»-------■ gravamen por la duración de la pose ______________________ ____

| síón, viene a reconocer implícitamente | todo acto jurlIleo que ¡ or su naturale* 
la necesidad de la computación de inte" Z6 produzca y cualesquiera que pue
dan ser las formas de que se revista: 

c) de consignarán las prescripciones 
especíales necesarias para la liquida
ción del arbitrio y para la exacción de

de las Camaras de la Propoedad relad 
va a la supresión de la pretendida re- 
troactividad del arbrltio: 1) que el au
mento del valor gravado por el arbntlo 
es obtenido en el momento de la transmi
sión aunque se haya ido formando du
rante un lapso de tiempo más o menos 
iargo, de manera que no hay caso de re- 
troactividad cuando se percibe el arbri-

b) Se considerará como transmisión

trio en el momento en que el incremen
to de valor adquiera forma tangible, al 
igual de lo que sucede con otros impues
tos de naturaleza indirecta sobre la cir
culación de la riqueza; 2) que si se tra
tase de un caso de reiroactividad, sólo 
sería ilícito, según manifestación de la 
Dirección general de lo Contencioso con 
relación ai articulo 3.° dei Código civil, 
sí no V'niese es »b ecido en ei Real de 
creto de 13 de M^rzo de 1919, que es el 
tex^o fan4»menii*L en esta m»ieria, con 
fuerza ae ley en virtud de¡ ardcuio 9 , 
párrafo úiumo de ¡a my de 2 de Abril 
üe 1917; 3) que, aparte del texto ci»ro 
y termíname del ar.ícuio ún co, le ía 
O) leí Rdai decreto de 13 de MxiZJ de 
1919, en el que se establece que se en
tenderá por incremento de v»ior, a ios 
efectos del gravamen, ia diferencia en 
máH entre d valor comen e eu venta 
del terreno «en ia fecha de su adquisi
ción» y el que el mismo terreno tuviese

reses cuando esté económicamente ju& 
tífica da por la Comisión:

Considerando que ia novedad del ar
bitrio que coincide con la de la contribu
ción de mejoras establecidas por Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1917,

las cuotas según las diversas modalida
des jurídicas de la transmisión. 8e guar- 

obíiga a tomar las máximas garantías | .darán estrictamente todas las excepcío- 
posibles para evitar que la misma parte ne8 prescritas por el Real decreto de 13 
de un aumento de valor sea sometida a de Marzo de 1919 y se proveerá lo ne-
doble imposición, a cuyo objeto convie- cosario para evitar, en los casos de se
ne consignar en las Ordenanzas fiscales I paradón de dominio, la duplicidad de 
algún precepto de fácil cumplimiento | imposición y para aplazar o, on su ca 
que venga a constituir un margen de 
protección contra la injusticia que dicha
doble imposición representarla:

Considerando que según expresa muy 
claramente el voto particular de los 
área. Andrade, Conde de Esteban Co
lames y Vizconde de Maiamala, si el 
Raal decreto de 13 de Marzo de 1919 
fué dictado a virtud de una facultad 
concedida -d Gobierno por el articulo 9.° 
párrafo último de la ley de 2 de Marzo 
de 19U, y la ley de Presupuestos de 29 
de Abrá de 1920, en sus disposiones es
paciales ha venido a prorrogar esta fa
cultad, ello no significa que el Gob ernó
pueda sustraer a los Ayuntamientos
recursos ^ue les concedió^ sino que pue-

so, anular, ios efectos de las liquidacio
nes cuando proceda;

d) Se establecerá con precisión la 
forma de liquidar los aumentos en rela
ción coa la tasa de equivalencia, cuan
do una de jas partes contratantes sea

C) En cuanto a la tarifa:
a) La tarifa establecerá aquella for

ma de diferenciación del gravamen por 
la duración de la posesión que aconse
jen las circunstancias especiales de la 
localidad;

b) Cuando las circunstancias acon
sejen un aumento de gravamen a me* 
dida que sea mayor el periodo de pose
sión, se observarán las siguientes re
gias: En ¡as transmisiones de sotares sin 
edificar y que no produzcan ni hayan 
producido desde la anterior transmisión 
renta anual superior al 5 por 100 del 
valor señalado al solar en la primera 
transmisión, los Ay untamientos gradua
rán la tarifa en forma que se h»ga el 
debido mérito de los intereses interca* 
larios del periodo de probada Improduc
tividad, Los solares que sin producir 
renta liquida hayan sido destinados 
de un modo permanente o accidental a 
usos suntuarios, tales como jardines, 
campos de sport y análogos, dejarán de 
cqn^idqjtarse como improquqtiyos por 
durante todo el tiempo que hubiere du
rado aquella utilización,'

D) En cuanto a las formas de pago i
a) En las transmisiones por causa 

de muerte» los Ayuntamientos estarás 
| obligados a aceptar el pago de las cuo* 

tas en un número de anualidades no su* 
perlor a doce, calculadas al tipo legal 
del interés dei dinero;

b) La cuota aplazada tendrá a todos 
los efectos la naturaleza de una anuail* 
dad del impuesto que giava el inmue
ble/ constituyendo hipoteca legal a ía*

una entidad de carácter permanente, | vor del Ayuntamiento, en la forma es 
considerándose como tales las que tíe-tablecida en el articulo 218 de la ley 
nen este carácter, según la ley de 29 de | Hipotecaria y disposiciones complemen'

tanas, siempre que no haya hipoteca 
anterior o que, habiéndola, queae to
davía libre de gravamen una cantidad 
igual al duplo del arbitrio debido;

c) L» aplicación del pago por anua* 
lídadea de cuotas correspondientes a iai 

síón que de lugar al cobro del arbitrio transmisiones entre vivos será discre* 
y la inmediata anterior, sea cual fuere i otoñal por parte de toa Apaataoueptuaj

Diciembre de 1910, relativa al ímpues 
to sobre los bienes de las personas jurl 
dicas.

B) En cuanto a la base del arbitrio;
a) 8a tomará como base el aumento 

de valor del terreno entre la transmí-
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Las cnotaa aplazadas tendrán en su 
caso la misma garanda que determina 
el apañado anterior;

. d) De no poderse cumplir las pree- 
crípeiones prescritas en los apartados 
anteriores, lo» Ayuntamientos tendrán 
la facultad de exigir el pago inmediato 
de las cuoias devengadas,

E) Con relac ón a la tramitación; |
a) Los Ayuntamientos estarán obii 

gados, a petición de presuntos interesa- | 
dos, a practicar liquidaciones previas | 

íque la Admtnistracón no podrá variar, I 
a no ser que se demuestre la falsedad í 
en loe hechos alegados y documentos | 
presentados. El Ayuntamiento podrá | 
perpib r por estas liquidaciones provi 
alónales derechos no-superiores^ cien I 
pesetas, que serán computados, en su I 
caso, en el primer pago inmediato si- I 
guíente;

b) La tramitaaión de la reclamación I 
se ajusfará al Reglamento para el pro- I 
oedimiento económico administrativo | 
de 13 de Octubre ds 1903;

c) Las multas que impongan las Or- | 
dohan^as fiscales por falta de presen- S 
tacíóh de documentos, eirór inéxcusa I 
ble en los miemos, etc., no podrán ex- j 
peder de 125 pesetas por infracción.

F) Oon relación a la tasa de equiva- I 
léñela:

a) La tasa de equivalencia tendrá I 
como punto de origen la fecha a partir I 
de la cual el Ayuntamiento haya per I 
oibtdo el arbitrio sobre transmisiones i 
de dominio;

b) Las reglas para la verificación I 
de tasaciones periódicas de los terrenos I 
que forman parte de dichas entidades I 
no podrán diferir de las seguidas por el I 
Ayuntamiento para la valoración de | 
los terreno» soedetidos al arbitrio en la I 
parte que grava las transmisiones de I 
dominio.

3.® Los Ayuntamientos que tengan I 
ínc uido el arhi'Tio por el incremento I 
dé valor de los terrenos entre ¡os ingre- I 
e o s ordinarios para el presupues o co- | 
Tríente, reformaran, en cuanto no estén 1 
de acuerdo con «o anteriormente previa I 
to, sus Ordenanzas fiscales, y las pro
sentarán así reformadas a ¡a Autoridad 
competente, dentro del término de un 
mes, a partir de la publicación de ^sta 
Real orden. Ello no obstante, se canti 
nuará entendiendo que el arbitrio tiene : 
la naturaleza de ordinario dentro del 
Presupuesto de que forma parte en vir 1 
lud da los acuerdos correspondiente» 
del Ayuntamien:o y de la Junta munici
pal de Vocales asdoiados, y que as arán 
sujetas a él todas las iransmisione» que 
tengan lugar deñ.ro de la vigencia del 
respectivo Presupuesto. Los preceptos 
de ia Ordenanza reformada nó se apli» 
catán hasta quince días después de la 
publicación del oportuno anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ío ia l , a tenor del articulo 
119 del Reglamento de 29 de Junio de 
191L ' u T

De Real orden lo comunico a V. 1. 
para b u  conocimiento y efectos. Dio» 
guarde a V. I. mucho» años. Madrid, 
19 de Octubre de 1921.

GAMBO
Señor Director general de Propiedades 

e Impuestos. '
(Gaceta ?5 de Octubre)

iivo, relevando en su consecuencia a i 
los Juzgados de tal obligación:

Resul ando que la Diputación do 8í- | 
govía funda se petición en que, a conse- I 
cuencia de no darse debida cumpiimien- | 
to a lo que preceptúa el párrafo 2.® del j 
articulo 6.® de Real decreto de 19 de | 
Mayo de 1885, concordante con la qum- | 
ta aclaración de la Real orden de 20 de I 
Junio de mismo año, existe un número | 
considerable de dementes pobres reciu - I 
dos en la Sección de observación de los | 
Establecimientos provinciales de Bene- I 
licencia a cargo de las D pu-aciones, los I 
cuales se halla ya confirmada su de | 
mencia, llevando allí algunos varios j 
años, dándose por tanto el caso da te- I 
ner que albergar en una misma celda | 
dos, tres y más de dichos enfermos, | 
algunos de ellos de locura furiosa y j 
agresiva, con grave peligro de ellos I 
mismos;

Resultando que según dicha Diputa- | 
ción las causas originarias de tai extre 
mo obedecen a los motivos siguientes: I

1,® A la falta de presentación de las I 
certificaciones del resultado de U ob- | 
servación de ios pacientes en los Ju^ga- I 
dos de primera instancia de los raspee I 
tivoa partidos por ¡os individuos de la I 
familia que solicitaron la reclusión a I 
quienes oportunamente les fueron remi- I 
tidas a dicho fin;

2,® A la conveniencia de éstos con I 
objeto de tener más cerca a sus eufer- | 
mos; y

3.a A la paralización que sufren en I 
los referidos Juzgados los expedientes I 
para reclusión definitiva en los Mamco- I 
míos de los que se encuentran compren 
didos en ios citados preceptos legales | 
por la insolvencia de las familias par» I 
satisfacer los derechos arancelarios; y | 
que tal es.ado de co^as, que preocupa 

i grandemente a la D putacióo, per las 
i responsabilidades en que por nichos mo- 

dvo8 pudiera incurrir, se evitarla si 
aquellas fueran las encargadas de día 
poner la resolución definitiva y no io» 
Juzgados. ■

Visto el articulo 6,® del Real decreto i 
de 19 de Mayo de 1885, que dice «que 
tan mego como un enfermo ingresé eu | 

I un Establecimiento, deberá incoarse, ; 
bien porlafam nao de oficio, en caso 

I le que el presunto alienado carezca de 
I parientes, o en ei de que éstos se hallen 
I alisantes, el expedienta judicial para la 
I. reclusión definitiva a fin ae que, expira- 
I do ei plazo de trez meses, o de seis, en 
I casos dudosos, se expida por el f*CUi- 
I tativo o facultativos dei Manicomio en 
I que la observación tuv-ere ’lug^r ei 
I upof tuno certificado informativo. Este 
I certificado deberá ser entregado a la 
I persona que solicitó la clausura del de- 
I mente el mismo día que término dicho 
I plazo, para que inmediatamente pueda 
I ser presentado al Juzgado, el cuaima su 
I vez habrá de dictar la reduiución que 
I proceda dentro de las veinticuatro hol 
I ras siguientes». <

Vista la aclaración 5.a de la Rea 
I orden de 20 de Jumo de 1885 ai aute- 
I nor Real decreto, que dice asi: 
I «Que si terminado el plazo legal de 
I la observación de un presumo demente, 
I la familia'de éste no acudiese al Juzga

Visto asimismo el articulo 2.e de di» 
cha R-aal orden, que dice: «Sí transcu 
rrido un mes desde el ingreso en obser
vación del enfermo, los Directores de 
los Establecimientos indicados no tuvie
ran conocimiento oficial de haberse in
coado el expediente de reclusión defini
tiva, darán nuevo parte a las autonda-

8 , 
aa que haya estado sujeta a ella pre
sentase de nuevo síntomas de demen
cia, será preciso, para volver a some
terla a observación, instruir el oportuno
expediente judicial, disposición que, a 
juicio de las Secciones de Gobernación 
y de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, que dictaminaron 

des ¡ocales o provinciales para que ex- | lo que sirvió de base para la Reíd or» 
ponen a las familias de los énformos a | den de 28 de Enero de 1887, está muy 
cumplir la obligación que les impone ¡ en su lugar, porque sin ella (la diapoaí- 
taxativamente el articulo 6.°»; i ción citada), con determinados iiiuérva-

Visto también el artículo 4.® de dicha I los, el periodo de observación pudiera 
Raal orden, que dice: «8i no obstante I llegar a ser indefinido cuando, por su 
las anteriores prevenciones transcurrí- I naturaleza, debe ser temporal;
ra el plazo máx mo de observación sin | Considerando que la causa que sefia- 
que la persona que solicitó la clausura I i» i» Diputación de Segovia para pedir 
hubiera ultimado ei expediente judicial, ! qnese releve a 108 Juzgados de laobii- 
el Director del Establecimiento dará | gaclon de tramitar los expedientes de re
cuenta al Gobernador civil de ia pro- j clusíón y que se lleve a cabo por las Di
vínela, con remisión del expediente do- I puiaciones, debido a la paralización que 
comentado e informe facultativo, a fin I sufren en aquéllos por ia insolvencia de 
de que disponga del reciuldo o dé parte | i48 familias para satisfacer los derecho® 
si encontrase motivos para ello, al Mi i arancelarios, sobre constituir un» ase« 
nísterio F acal», I veración infundada acaso, no puede te»

Visto, por último, el ar iculo 5,® de la í narse en cuenta porque sería desvirtuar 
misma disposición, que dice: «Losenfer* I por completo los principios en que eí 
mos que lleven más de un año en obe^r । Real decreto de 19 de Mayo de 1885 se 
vación en cualquiera clase do Manico- g fundó para encargar a la acción judl» 
mica y que, a j-xicio de¡ Jefe f acu tativo, | cial, como mayor garantía, de 
no deban ser dados de «lia, serán obje^ | sirva la reclusión de dementes 
<0 de nñ expediente de oficio, instado por 5 veces para fines particulares, 
la junta de Patronos o por el Director ! 8. M. ei Rey (q, D. g.) se ha

que no 
muchae

servido
del Ejtableciaiiento ante la autoridad I disponer:

Ayúntajudicial, para legal zar su continuación i 1,° Que las Diputaciones, _ 
un el Manicomio o promover su salida.» I aiieiúos o Directores de Manicomios
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Rx a l  Ob d e n
Vísta la instancia que el .Vícepresl- 

dente de la Comisión provincial de Se | 
govía ha dirigido a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y que ésta, de 
Real orden comünlcada, ha remitido a 
este departamento para su estudio la 
resolución, en que por acuerdo de 
aquella Diputación provincial se sol - 
cita se modifiquen el Real decreto de 19 
de Mayo de 1885y las Reales órdenes 
de 20 de Jumo del mismo afio y 1«° de 
jumo de 1908, en el sentido de que le 
tramitación de expediente de reclusión 
definitiva de los dementes que ee hallen 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia a cargo de aquellas Oorpo 
raciones se lleve a cabo por éstas en 
Cuanto 8é refiere a su aspecto guberoa»

do en la forma que expresa el art,® 6.® 
O ee opusiere a la reclusión, deberá pro
mover el expediente el alcalde o el Go- | 
bernador, de oficio, y los Tribunales re- ' 
solerán 81 procede la clausura detimti 
va del enfermo, a menos qiie la familia, 
tutor o curador del paciente se hagan 
cargo de su custodia y cuidado bajo las 
responsabilidades que establece el Cóai 
go penal»;

Vista la Real orden de 1.® de Jumo 
de 1908, que en su articulo 1.® dice: 
«Las áZuotidades locáles o provinciales 
que reciban el pane a que se refiere ei 
parrólo 7.® del aruefi o 8® del citado 
Real decreto (19 Mayo 1885), dando 
cnenta del ingleso en observación de un । presunto alienado, transmitirán a su vez 

¡ copia literal del mencionado escrito ai 
Juez de primera instancia del último 
domicilio dei enfermo, a fia de que, si 
ia familia dilatase o dejara incumplida 
la obligación que les impone el articulo 
6 ®, pueda dicha Autoridad depurar en

¡ BU di» 108 «ytlVOB Oe ÍUIW 0019X0088» ।
-■ , • , r, 0 , .

Oonníderaado que están suficiencemen- I 
ie claras y terminantes las anteriores I 
disposiciones para que tenga queaictar- | 
se ninguna otra nueva que resuelva ¡as I 
causas originarias que la Diputación I 
proyiicial de Segovia aluce, y, por tan- I 
io ,'que no hay necesidad ue mod ficar I 
para nada ios preceptos del Reai decre- I 
io de 19 de Mayo de 1885 y sus Reales I 
órdenes aclaratorias de 20 de Jumo del I 
m smo año, 28 de Enero de 1887 y L® I 
je Jumo de 19U8, y lo único que proce 
de es exigir el mas exacto cumplimien | 
io de las mismas, tamo a las Amorida- | 
des gubernativas como judicial y Dtrec- | 
lores de Esiablecimiemos y familias de I 
<os dementes recluidos en observación, I 
que desde el momento que se ven libres I 
ae ellos descuidan p^r completo las ob i- | 
gaciones y deberes que tienen para con I 
ios mismos, y la que principalmente j 
contraen de legalizar la situación deti- I 
jütiva de ellos:

Considerando que el remediar los | 
abusos que se vienen cometiendo en I 
esta materia, desgraciadamente, en la | 
mayoría, por no decir'iodas las provin- I 

¡ cías, tiende esta disposición, limitada a | 
recordar las anteriormente reseñadas, | 
y que si se cumplieran exactamente no | 
habría lugar a que se formularan re I 
ciamaciones como la de la Diputación I 
de Segovia, pues verdaderamente es ya 1 
inadmisible que, una vez acordada la | 

I reclusión provisional de un pregunto i 
I demente, paralo cual iodo son activi- | 
I dades y apresuramientos) poniendo en | 
I muchos casos iLfldenCias y med.os para I 
I que se acuerde por las Autoridades gu- I 
I Dernativas hasta buscando la manera I 
I de tratar de que s'e presc.nda de requi- I 
I sitos o se obvien algunos muy importan- I 
I tea del citado Real decreto, mego, en I 
| cambio se deje por las familias en el 
| mayor oivfuo su deber de incoar el ex- 
I podiente definitivo para ia reclusión;

Considerando que, como dice muy 
I bien el articuio 5.° del Real decreto de 
I 19 de Mayo de 1885, el ingreso en ob
I seryaCión de ios dementes sóiO podra 
I tener iug>r en casoá de notar la y-oarda* 
i dera urgencia, declarados asi éu los m 
I íoirnos doi Alcalde y Subdelegado de 
I Medicina, pues m.entras el presunm 
I aumente pueda permanecer en su casa 
g sin peagro para los individuos déla fa 
I miha y sin causar moiesdas excesivas 
I a las personas que Vivan en las habua- 
I Clones contiguas, o sin perjuicio uvmen- 
" te para la samd del mismo paciente, 
Íno podra ser recluido sino previo acuei- 

ao déi Juzgado de primera instancia; y 
que, según ex articUio 4.® esa ooserva- 
clon, sin mas requisuoa que ios expre 
sados en los artículos anteriores, no po
drá ser consentida más que una soio 
vez, í »i «a  cualquier tiempo la perau-

particulares, para admitir presuntos 
dementes en observación en los Estable
cimientos que de ellos dependan y estén 
consagrados a tal objeto, se exija con 
el mayor rigor la documentación que 
previenen loa artículos 3.® y 5.® del 
Real decreto de 19 Mayo de 1885, y al 
dar cuenta en el término de tree liorai, 
a* contar desde el momento del ingreso 
dai presunto alienado, al Gobernador 
de laprovinciareapectiva o al Alcalde, 
según donde se halle residenciado el 
A^amcomio, capital de la provincia o 
pueblo de la misma, y conforme dis
pone el último párrafo del citado arti
culo 3.® expresen detalladamente, no 
sólo el nombre y naturaleza del enfer
mo, sino su domicilio Ultimo» aai como el 
delparienie operionM que hayan soiicia 
tauo la admisión, o las que con aquél 
residían, acreditando estor extremos en 
la instancia pidiendo la admisión por 
<os medios que la ley exige y conforme 
a bentencia de lo Contencioso de 11 de 
Julio de 1902, y anotándolos en el ex
pediente a los efectos del articulo 6,® 
del citado Real decreto, a quienes se les 
enterará en el acto del deber que éste 
les impone de incoar el expediente para 
da reclusión definitiva en ei plazo en el
mismo marcado.

2 .® Que en caso de que asan ios Go
bernadores los que, como caso de ur
gencia, acuerden el ingreso, bien por 
no ser horas de oficina o despacho en 
a Diputación, o dificultad de reunir ia 

Comisión provincial para que acuerde 
el ingreso, se adopten por edos las mis
mas prevenciones que figuran en ex nú
mero anterior,

3 .® Que se cumpla exactamente io । prevenido en el articulo 8,® de dicho 
Real decreto, que dice «que las peticio- 

| nes, tamo de observación como de m
l greso definitivo en un hospital, deberán 

h«corso por el pariente más inmediato 
del demente, o de oficio si se trata de 
una persona que carezca de familia, se 
halle lejos o separada de ésta, y que en 
ios excedientes ae reclusión se oirá pre- 
cisameme a los parientes, emplazándo
los por el término de un mes, pasado 
ei cuai se resolverá, con o sin audien
cia, si q o  hubiesen comparecido»,

4 .® Que se cumpla exactamente con 
lo preceptuado en ia Real ornen de 28 
ue Euero ae 1887 respecto ai tiempo ae 
observación de los dementes, que modi
fica en este punto el articuio ti,® del pre
citado Real decreto, que puede llegar, 
en casos eXtraordmaros, a doce meses; 
y «que se distinga por medio de un ró- 
mm especial el departamento destinada 
a ios enfermos en observación en lo» 
Estab.ecimiemos en que haya dementes 
en reclusión», A este efecto, por los Go 
beruadoros o por toa Inspectores proviik

M.C.D. 2022
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cíales da Sanidad, como delegados su
yos, girarán cada dos meses visitas a 
los mismos, de conformidad con lo pre
ceptuado en ¡as Reales órdenes de 5 
de Marzo de 1891 y 19 de Octubre de 
1894, con objeto de comprobar si en los 
mismos se cumplen las anteriores dispo 
Biciones y evitar el abuso que ind ca la 
Diputación de Segovia de que en una 
misma celda, y en observación, haya 
dos, tres y mas enfermos albergados, 
algunos de ellos de locura furiosa, y que 
la observación no dure más tiempo del 
debido, removiendo cualquier causa que 
hubiera para evitar dicho abuso, y dan
do conocimiento a quien corresponda, y 
obliguen al cumplimiento de los artlcu 
los 4.a y 5 ° de la Real orden de 1,° de 
Junio de 1908.

5 .° Que se dé carácter general a es
ta resolución y se ponga en conocimien
to del señor Ministro de Gracia y Jus
ticia, por sí tiene a bien dar las órdenes 
oportunas a los Presidentes de las Au
diencias territoriales para que por los 
Juzgados de primera instancia de su de
marcación se despachen en el término 
más breve ios expedientes que ante los 
mismos se incoen para la reclusión de
finitiva de los alienados en observa
ción; y

6 .® Que si, no obstante las aniariores 
indicaciones de los preceptos legales, 
continuaran los abusos señalados, seria 
cuando por este Ministerio, de acuerdo 
con el Gobierno y oidas las Autoridades 
y Corporaciones que informaron para 
dictar las anteriores disposiciones, pro
cediera a publicar una nueva y detiniti 
va sobre el particular.

De Real orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid, 2 
de Noviembre de 1921.

COELLO
Señor Gobernador de la provincia de,,, 

(Gaceta 4 de Noviembre)

Núm. 2869
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento en el día de hoy, se ha efec
tuado el 61 sorteo de Bonos de la terce
ra emisión, habiendo designado la suer
te para ser amortizados en 1.® de Enero 
próximo a los 23 Bonos municipales cu ■ 
yos números se expresan a continua
ción: 273, 524, 573, 686, 776, 979, 986, 
1201, 1368, 1541, 1588, 1719, 1749, 
1780, 1797, 1810, 1812, 1814, 1849, 
2095, 2114, 2117 y 2156.

Palma 7 Noviembre 1921.— El Secre
tario, Benito Pons.—V.® B»® — El Alcal 
de, Bartolomé Fons.

Nam. 2370
Este Ayuntamiento en sesión del día 

de ayer acordo contratar en pública su
basta para durante el año 1922, el ser 
vicio de Alumbrado público por petró
leo de los Arrabales, Barriadas y Ca
seríos de este término Municipal, con 
arreglo a las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia en cumpli
miento de 10 dispuesto en el art, 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, con 
el objeto de que durante el plazo de los 
diez días siguientes a la publicación de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advinien
do que iraubcurrido d cho p.azo no sera 
admitida n nguna de las que se produz
can en observancia a to que dispone ai 
citado articulo.

Palma 8 de Noviembre de 1921,—El 
A.calle, Bar.o omé Fons —P. A. aei 
Ex c id  o. Ayuntamiemo. — Bem o Pons 
jbabrequee, Secretario.

Núm. 2371
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es

ta ciudad y Secretaria del infrascrito, | 
se siguen autos juicio ejecutivo promo 
vidos por el Procurador D. Pedro Fe I 
rrer en nombre de D. Francisco Coll y I 
Miguel como marido de D.* Margarita 
Trias y Morell contra los herederos de 
D, Miguel Rullán y Morell que son Don 
Nicolás, D. Jaime y D.* Margarita Bu- 
llán y Puig, en cuyos autos se practicó 
la liquidación y se dictó la providencia 
del tenor siguiente:

•Liquidación que forma el infrascri
to Secretario del capital e intereses que 
acredita el ejecutante en los presentes 
autos.

Capital. . 417*00
Intereses vencidos desde 12 de 

Diciembre de 1915 a igual dia 
del año 1919 o sean 4 años a ra
zón de veinte y cinco pesetas al 
año. . 100'00

Mas los intereses desde el do
ce de Diciembre de 1919 a igual 
dia de 1920. . 25'00

Y los vencidos desde 12 de Di
ciembre de 1920 a la fecha, o 
sean diez meses quince días. . 21'85

Total, » 563'85

Esta es la liquidación que he practi
cado y firmo salvo error u omisión en 
Palma a veinte y ocho de Octubre de 
mil novecientos veinte y uno,■■Sebas
tian Gazá.»

«Palma veinte y ocho de Octubre de 
1921.■■De la anterior Hquiduc én dése 
vista a las partes por término de terce 
ro dia a cada una principiando por el 
actor. Lo mandó y firma el Sr. Ju- z de 
primera instancia de la Cátedra ; doy 
fé.^eF, de Ugarte.seAnte mt.aSubas* 
tián Gazá,»

Y en atención a qu < los ejecutados 
señoree Rullán y Puig se hallan en re 
beldla, por la presente se les confiere 
la vis*» de que trata la preinserta pro
videncia, bajo apercibimiento de que si 
no hiciesen uso del derecho que les con
cede la Ley, les parará el perjucio a 
que hubiere lugar en derecho.

Palma cinco de Noviembre de mil no 
vecíentos veintiuno.—Sebastián Gazá,

Núm. 2356
Don José Miró y Pastor, Jue^ municipal 

Letrado de la Ciudad de Sóller, partí* 
do judicial del Distrito de la Lonja de 
Palma (Baleares).
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Secre'.ario de este Juzgado 
municipal por renuncia del que lo de
sempeñaba y debiendo proveerse con 
arreglo a lo dispuesto en el Real De 
croco del Ministerio de Gracia y Justi
cia de veinte y nueve de Noviembre 
del próximo año pasado, y Real Orden 
de nueve de D.ciembre del mismo se 
anuncia dicha vacante, para que, den 
tro el plazo de treinta días contados 
desde su publicación en la Gaceta de 
Madrid puedan ios aspirantes presentar 
sus solicitudes con los documentos que 
deben acompañarlos, ante el Señor Juez 
de primera instancia del Distrito de la 
Lonja de Palma.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido el 
presente en Sóller a cinco de Noviem
bre de mil novecientos veinte y uno.— 
José Miró,—José Morell, S. H,

Núm, 2363
Don Baltasar Marqués Fiol,, Secretario 

del Juagado municipal del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio verbal seguido por an
te esxe Juzgado municipal a instancia 
de D. Jaime Morey Vanrell contra don 
Juan Fustor Fortez», en ignorado pa
radero, sus herederos o causa-habien
tes, en reclamación de cantidad se ha 
dic-.ado Sentencia cuyo encabezamiento 
y par-e dispositiva a la letra dice: «Sen- 
teneia.ssEn la ciudad de Palma a trein
ta y uno ue Octubre de mil novecientos 
veinte y uno, habiendo visto el Tribunal 
mumeipai dei distrito de la Catedral, 
constl uiau con D, Francisco R us y Ri- 
poll, Juez del mismo y los señores ad» 
junios aon Pedro A. Esselnch y Capó y

D. Ramón Cortés Agulló, al presente jui
cio verbal instado por D, Miguel Oltver 
a nombre de D. Jaime Moray y Vanrell, 
contra Juan Fuster Forteza de ignorado 
paradero y otros en reclamación de pa
go de cantidad.—Fallamos: que debemos 
condenar y condenamos a Juan Fuster 
y Forteza en ignorado paradero o a sus 
herederos o causa habientes caso de 
haber fallecido a que dentro tercero dia 
paguen al actor D, Jaime Morey Van 
rell la suma de trescientas veinte y 
nueve pesetas sesenta y siete céntimos, 
imponiéndoles además las costas del 
juicio, Por la rebeldía de los demanda
dos publlquese esta sentencia en la for
ma prevenida en el artículo 769 de la 
ley de Eojulciamiento civil. Asi por es
ta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando la pronunciamos, mandamos 
y flrmamos.eeFrancisco R us.■Pedro 
A. Estelrich.■Ramón Oortés ^Leida 
y publicada ha sido la precedente sen
tencia por el Tribunal que la dictó en 
audiencia pública el mismo dia de su 
teche y doy fé.■Baltasar Marqués.

Y para que sirva de notificación a 
D. Juan Fuster y Forteza en ignorado 
paradero o a sus herederos o causa-ha 
bientes 1 bro el presente en Palma a 
cinco de Noviembre de mil novecientos 
veinte y uno,—Baltasar Marqués.

Núm. 2367 
SUBASTA

El tutor ejemplar de D. Juan Benna- 
ssar y Andrés, debidamente autorizado 
por el Consejo de Familia del mismo, 
anuncia de nuevo, por haber quedado 
desierta la que se celebró el dia 17 de 
Eaero último, pública subasta de una 
casa situada en la villa de Gampanet, 
plaza Mayor, números 27 y 29, propia 
de dicho Bennassar, bajo las condiciones 
que pueden verse en el despacho del No 
taño de esta ciudad D. Rafael Togores 
y Palou. Apuntadores 35, en donde ten
drá lugar ta nueva subasta el dia 18 de 
iot corrientes a la hora 11, y durará 
treinta minutos.

Palma 5 de Noviembre de 1921.—El 
Tutor, Jaime Comas.

ADMON DE CONTRIBUCIONES

Contribución industrial pard 1921-22
NflaUa <1© ^an Antonio Abad

Ta r if a  1.a
Mari Riera Amonio, Taberna, S. Ra 

fael, 83*30 pesetas7.
Riera Ferrer José Pou, Abacería, San 

Rafael, 53*39.
Tur Boned José Partii, Idem, María 

Inés, 53‘39.
Riera Pianells M guel, Aceite y vina

gre, S. Amonio, 42*71,
Torres Bouea José, ídem, S. Rafael, 

42*71.
Torres Prats José, ídem, 8. Antonio, 

42*71.
Suma 318'21 pesetas.

Ta r if a  4.a
! Secretario del Juzgado Municipal, 
1 Secretario, 8. Antonio, 48*94.

Costa Guasch Antonio, Herrador, San 
Ratael, 44*55.

Mari Man Juan, Herrero, 8. Rafael, 
38*44.

Mari Torres Vicente, Panadero, San 
Amonio, 38*44.

Suma 170*37 psetas.
Total general 488*57 pesetas.
San Amonio Abad a 21 de Enero de 

1920.—El Alcalde, José Cosía.—El Se
cretario, Bartolomé Escandeil.

Matrícula de San José
Ta r if a  1.a

Cifre Juan su Viuda, Abacería, O. Ci
fre, 53'40 pesetas.

Cardona Ribas Antonio, ídem, Can 
Chinchó, 53‘40.

Cardona Torres Antonio, Ídem, C, Pa
rra, 5d*40e

Man Ferrer Juan, ídem, C. Meña, 
53*40.

Torres Colomar José, Idem, C. Ros, 
53 40.

Serta Torres Francisca, Café econó
mico, C. B. Viña, 42*71,

Mari Torres Pedro, Aceite y Vinagre, 
O. Berrf, 42 71.

Prats Tur Juan, Idem, O. Miguel, 
42*71.

Ribas Juan Juan, Idem, C. Bel latera, 
42*71.

Total 437*84 pesetas.
Ta r if a  3.a

Pianells Tur Antonio, Molino de vien
to, La Puma, 94 68.

Roeselió Boned José, Idem, Es MulL 
94*68.

Total 189*36 pesetas.
Ta r if a  4.a

Ribas Tur José, Herrero, C. B. Cres
ta, 38*44.

Secretario Juzgado Municipal, Orden 
Judicial, Juzgado, 48*94,

Total 87*38 pesetas,
Total general 714*58 pesetas,
San José a 28 de Febrero de 1921,— 

El Alcalde, Francisco Ribas.—El Se
cretario, Antonio Ribas.

Matricula de San Juan
Ta r if a  1.a

Gayá Pont Juan, Taberna, Palma 3, 
97'29 pesetas.

Amengual Jaume Antonio, Abacería, 
Mayor 42, 62*37,

Mayo) Jaume Francisco, Idem, Pal
ma 14, 62 37,

Lluil Miquel Lorenzo, Hornero, Ma
yor 41, 54'88.

Fiol G*yá Amonio, Café económico 
Piaza 1, 49'89,

Font Puig Antonio, ídem, Mayor 37, 
49'89.

Gayá Salom Miguel, Tablajero, Ma
yor 17, 49'89.

Total 426'58 péselas.
Ta r if a  2.a

Florit Bestard Jorge, Especulador so 
aves y huevos, Buenos Aires 12,129*72.

Total 129'72 pesetas,
Ta r if a  3.a

Gayá Bauzá Clemente, Fábrica de 
electricidad, Cuartel 2 ®, 89*81.

Bnuzá Gayá Amonio, Molino porgas, 
Id., 209 56.

Fuñí Bauzá Bemardino, Molino de 
viento, Molinos 4, 110*60,

Total 4u9 97 pesetas,
Ta r  FA 4.a

CerdA Az ára-e R.cardo, Notarío( 
Beüsario 10, 257*27.

Gayá Bauza C eiuen e, Farmacéuti
co, Consistorio 11, 145*58.

Gaya Boned Gu üer^o, Veterinario, 
Buena Vista 16, 98*75.

Bauzá Ros Mateo, Carpintero, Pal* 
ma 10, 44*91.

Gaimari Bauzá Migue), Herrero, San 
Juan 7, 44 91,

Matas Juan Miguel, Zapatero, Mayor 
34,44 91, .

Total 636*28 pesetas,
Total general 1602'55 pesetas,
San Juan a 8 de Febrero de 1921«— 

El Alcalde, Amonio Bauzá,—El Secíe* 
tarlo, Joaquín Bauza,

Muí»* d© san Juan Bautista
Ta r if a  1.a

Tur Abraham José, Abacería, 8. Lo* 
renzo, 53*39 pesetas.

Ros Guasch Amonio, Aceite y vina* 
gre, Can Tuniet de M.se, 42'71,

Torres Escanden José, ídem, 8e Teu- 
¡ere, 42*71.

Torres Roig Juan, Café económico. 
Can Vidal, 42*71.

Riera Viñas Francisco, Aceite y fl* 
nagre, Can Paco, 42*71.

Total 224*28 pesetas.
Ta r if a  4.a

Secretario Juzgado, 8. Juan, 48'94.
Total 48*94 pesetas.
Total general 273*17 pesetas,
San Juan Bautista a 5 de Marzo de 

1921.—El Alcalde, Juan Ramón.— El 
Secretario, Miguel Tur.

(Continuará)
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